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K U N L E O W O L A B I 

U N O D E L O S DEBATES P O L Í T I C O S MÁS I N T E R E S A N T E S en México , en los últimos 
años, es el concerniente a la relación entre los pueblos indígenas y el Es
tado mexicano. A m e d i d a que el proceso de democratización ha ido m i n a n 
d o los métodos de c o n t r o l político corporativistas y autoritarios , los grupos 
indígenas, que el sistema político - d o m i n a d o por el PRI g o b e r n a n t e - tuvo 
marginados hasta hace poco, empezaron a exig ir formas de representación 
más efectivas. De esta manera , a la par de la democratización se ha dado 
en México una nueva f o r m a de " ind igen ismo" , que demanda más recono
c imiento de los derechos sociales, culturales y políticos de los pueblos i n 
dígenas, en u n Estado democrático p l u r i c u l t u r a l . Este proceso ha alcanzado 
su mayor avance en Oaxaca, donde , tras el levantamiento zapatista de 1994 
en el vecino estado de Chiapas, el gob ierno de Diódoro Carrasco i n t r o d u 
j o , en 1995 y 1997, u n a serie de reformas políticas tendientes a reconocer, en 
todos los munic ip ios , las formas de organización sociopolíticas de los indíge
nas, conocidas como "usos y costumbres", a fin de otorgar más autonomía 
local a sus comunidades . A la fecha, 418 de los 570 munic ip i os oaxaqueños 
- q u e representan 3 6 % de la población de l estado- conducen legalmente 
sus elecciones locales mediante asambleas comunales y el voto abierto y pú
bl ico , sin que medie en ellas p a r t i d o político a lguno . 1 A u n q u e estos proce
dimientos son, desde hace m u c h o , u n a marca característica de la rea l idad 

* Para este trabajo el autor se basó en su tesis de maestría, titulada "Citizenship, Indige-
nous Autonomy and Democratization i n Southern México: The Impact of the Legalization of 
Usos y Costumbres on the Political System of Oaxaca". 

1 Fausto Díaz Montes, "Elecciones locales en Oaxaca, 1995", en Víctor Raúl Martínez Vás-
quez y Fausto Díaz Montes (comps.), Elecciones municipales en Oaxaca, Oaxaca, UABJO/IEE, 2001, 
p. 125. 
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política oaxaqueña, no debemos subestimar la i m p o r t a n c i a de que se reco
noc ieran const i tuc ionalmente , pues ello representó u n g i ro f u n d a m e n t a l 
en la ac t i tud de l Estado hacia los pueblos indígenas. Sin embargo, la legali 
zación de las elecciones p o r usos y costumbres en Oaxaca no estuvo exen
ta de controversias. Dada la supremacía t rad ic iona l de l PRI en este estado 
(que, hasta los años ochenta, llegaba a obtener hasta 9 0 % de l voto tota l en 
los comicios estatales y locales, debido en parte a sus alianzas informales 
con los líderes de las comunidades indígenas) , 2 los detractores de los usos 
y costumbres sostienen que las recientes reformas, que p r o h i b e n la par t i c i 
pación de los part idos políticos en las elecciones locales, en más de 400 m u 
nicipios, h a n p e r m i t i d o que el PRI conserve las ventajas de que gozaba en 
la mayor parte de Oaxaca, antes de la apertura de l sistema político mexica
no . Por o t ra parte , sus defensores señalan que las elecciones estatales ( tan
to para diputados como para gobernador ) se h a n vuelto cada vez más com
petidas como resultado de dichas reformas electorales, que ob l i garon al PRI 
en el gob ierno a cortar sus lazos institucionales con los gobiernos locales, en 
más de 400 munic ip ios . 

Este trabajo analiza los efectos que ha tenido la legalización de los usos 
y costumbres sobre los patrones de votación, en las elecciones estatales en 
Oaxaca. E l p u n t o clave que examinaremos es si d i cha legalización c o n t r i 
buyó a que p e r d u r a r a la supremacía pri ista en el estado. A u n q u e los usos y 
costumbres sólo atañen a las elecciones munic ipales , se cree que su legali
zación en 1995 tuvo repercusiones importantes en el c o m p o r t a m i e n t o elec
toral en todo el estado, dada la alianza histórica entre los dirigentes de las 
comunidades indígenas y el PRI. Hasta 1995, el p a r t i d o gobernante p e r m i 
tía que estas comunidades e l ig ieran a sus autoridades munic ipales según las 
prácticas tradicionales, s iempre que esos funcionarios apoyaran a los candi 
datos de l PRI en las elecciones estatales y federales. Esta alianza tácita p r o d u 
cía mayorías abrumadoras para el PRI, que todavía en 1986 obtuvo alrededor 
de 9 0 % del voto tota l en las elecciones estatales. Sin embargo , con el surgi
miento de l PRD, en 1989, las elecciones estatales se vo lv ieron cada vez más 
competidas, sobre todo en la c iudad de Oaxaca y en el I s tmo de Tehuante-
pec, aunque en otras partes de l estado, donde el sistema de usos y costum
bre era más generalizado, e l PRI siguió p r e d o m i n a n d o . Por el lo , cuando el 
gobierno de Carrasco legalizó d i cho sistema, en agosto de 1995, m u c h a gen
te consideró que tal r e f o r m a no haría sino inst i tuc ional izar u n mode lo elec-

2 Fausto Díaz Montes, "Elecciones del fin de siglo, Oaxaca 1970-2000", en Víctor Raúl 
Martínez Vásquez (comp.), Oaxaca: escenarios del nuevo siglo, Oaxaca, HS-UABJO, 2000, p. 231; 
Benjamín Maldonado Alvarado, Autonomía y comunalidad india: enfoques y propuestas desde Oaxa
ca, Oaxaca, Carteles Editores, 2002, p. 37. 
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tora l anticuado, que había c o n t r i b u i d o a los casi setenta años de gob ierno 
priista. Esta opinión persiste entre muchos detractores de los usos y costum
bres, quienes temen que el PRI haya secuestrado el m o v i m i e n t o indígena en 
provecho de sus propios intereses de part ido . Sin embargo, la única f o r m a 
de con f i rmar o refutar esta aseveración es examinando la histor ia electo
ra l de Oaxaca y de te rminar hasta qué p u n t o los cambios en el comporta 
miento electoral en los últimos diez años son resultado de la legalización de 
los usos y costumbres. 

La tesis que aquí presentamos es que no existen evidencias de que d i 
cha legalización haya dado al PRI una ventaja injusta en las elecciones esta
tales. A u n q u e el par t ido aún conserva la gubernatura y t iene mayoría en el 
Congreso local (en 2001 ganó 24 de los 25 distritos electorales), esto no es 
producto de que el PRI haya ganado el "carro completo" en los munic ip ios 
regidos por usos y costumbres (munic ip ios U / C ) . De hecho, en el curso de l 
último decenio las elecciones estatales se han vuelto cada vez más compet i 
das en esos munic ip ios , y la proporc ión de l voto pri ista ha d i s m i n u i d o más 
en estas comunidades que en el resto de l estado. Esta tendencia es anter ior 
a la legalización de tales prácticas tradicionales, pues comenzó a pr inc ip ios 
de los años noventa, cuando el pacto político que en el pasado había garan
tizado al PRI el m o n o p o l i o v i r t u a l de esas comunidades empezó a decaer 
como resultado de varios acontecimientos de o r d e n social, político y eco
nómico - e n part icular , el nac imiento de l PRD y el levantamiento zapatista 
en Chiapas- , los cuales provocaron u n a r u p t u r a entre las incipientes orga
nizaciones políticas indígenas y el PRI, y ob l igaron al gob ie rno a i n t r o d u c i r 
ciertas reformas electorales. La convergencia continuó después de 1995, y 
desde 1998 no ha hab ido m u c h a di ferencia entre el desempeño del PRI en 
los munic ip ios que realizan sus elecciones locales mediante el régimen de 
usos y costumbres, y aquellos en los que no es así. Pese a la pérdida de votos, 
la legalización p r o d u j o dos beneficios muy claros para el PRI. E n p r i m e r l u 
gar, al abr ir nuevos canales de representación para las organizaciones indí
genas independientes , hizo que éstas tuvieran menos interés en aliarse po
líticamente con el PRD, con lo que afectó los resultados de este par t ido en 
las elecciones. E n segundo lugar, dado que la legalización ha d i s m i n u i d o el 
pel igro de que se produzca u n a revuelta indígena masiva, el PRI se beneficia 
con la estabilidad política y la gobernabi l idad resultantes. L a postura con
ci l iatoria que ha adoptado el PRI oaxaqueño respecto de la cuestión indíge
na, aunada a las oportunas reformas de 1995, d io p o r resultado que el m o 
v imiento guerr i l l e ro de l Ejército Popular Revolucionario (EPR) n o captara 
muchas simpatías entre la opinión pública de l estado. A u n q u e este efecto 
no sea de carácter estrictamente part idista, de cualquier f o r m a fortalece al 
PRI como el p a r t i d o gobernante en Oaxaca. 
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Este trabajo se ha organizado en cuatro secciones. L a p r i m e r a presen
ta información básica sobre las tendencias electorales recientes en Oaxaca 
y plantea dos hipótesis contrarias sobre el impacto de la legalización de los 
usos y costumbres en el c ompor tamiento electoral en el estado. Luego de 
explicar la metodología uti l izada para probar las hipótesis, presento u n aná
lisis detallado de las elecciones estatales, de 1992 a 2001, seguido de algu
nas conclusiones. 

LOS HECHOS BÁSICOS Y LAS DOS CARAS DEL DEBATE 

E l análisis de los resultados de los principales partidos políticos en las elec
ciones estatales, desde los años ochenta, revela las siguientes tendencias. E n 
p r i m e r lugar, el PRI perdió su posición hegemónica entre 1986 y 1995, per io 
do durante el cual la proporc ión de votos a su favor, en las elecciones estata
les, declinó de 92 a 5 1 % . Sin embargo, desde 1995 el voto pri ista se mantuvo 
relativamente constante, r o n d a n d o el 50%. E n segundo lugar, el PRD logró 
avances considerables en cada elección, desde su nac imiento en 1989, has
ta 1998, con u n porcentaje de votos que aumentó de 6.36% a 36 .17%. 3 N o 
obstante, en 2001 el PRD tuvo u n revés, al obtener apenas 19.24% de l voto. 
E n tercer lugar, e l PAN incrementó de manera constante su porc ión de l voto 
popular , de 3.40% en 1986 a 10.09% en 1998, 4 mientras que en 2001 d io u n 
salto y, aventajando al PRD, consiguió 19.43% de los comicios. Dado que es
tas cifras n o varían según se trate de comunidades en las que se pract ican los 
usos y costumbres y aquellas en las que c o m p i t e n los part idos políticos en 
elecciones munic ipales , sería necesario llevar a cabo más análisis para deter
m i n a r si la legalización de los pr imeros ha i n f l u i d o considerablemente en el 
c o m p o r t a m i e n t o electoral de los oaxaqueños. Durante el trabajo de campo 
que realicé en Oaxaca, entre j u l i o y agosto de 2002, encontré dos opiniones 
muy distintas al respecto, las cuales he l lamado hipótesis A y B. 

De acuerdo con la hipótesis A , el PRI es el p r i n c i p a l benef ic iar io de la 
legalización de los usos y costumbres, que p r o h i b e n la participación de los 
partidos políticos en las elecciones locales, en 418 munic ip ios . Esto es espe
cialmente desventajoso para los partidos de oposición, p o r q u e los m u n i c i 
pios U / c t i enen u n a larga histor ia de voto mayor i tar io p o r el PRI. Los p a r t i 
dos de oposic ión, que apenas en fecha reciente empezaron a compet i r en 
u n puñado de m u n i c i p i o s , h a n sido ahora expulsados de las elecciones lo 
cales, lo cual les d i f i cu l ta ganar posiciones en aquellas zonas en las que no 

3 Víctor Leonel Juan Martínez, "Los partidos de oposición: ¿una opción en Oaxaca?, En 
Marcha, j u l i o de 2001, p. 11. 

4 Víctor Leonel Juan Martínez, "Elecciones 2000 en Oaxaca: gana el PRI pero continúa su 
caída", En Marcha, agosto de 2000, p. 7. 
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estaban presentes antes de 1995. Por el lo , d i cha legalización ha dado al PRI 
nuevas fuerzas, al p e r m i t i r que el par t ido conserve su último bastión sólido 
de votos y se aferré al poder en el ámbito estatal. Más aún, la legalización es 
contrar ia a los pr inc ip ios de la democracia l ibera l representativa, dado que 
reconoce la asamblea c omuna l y la votación abierta y pública como una al 
ternativa válida al voto secreto. U n o de los pr incipales voceros de esta tesis 
es el analista político estadounidense George Grayson, en cuya evaluación 
de las elecciones estatales de 2001 en México cr i t ica el sistema de usos y cos
tumbres, porque prop i c ia " la perpetuación de l gob ierno caciquil y la m a n i 
pulación de los votos" en Oaxaca, con lo que p e r m i t e que el PRI conserve la 
gubernatura y d o m i n e el Congreso loca l . 5 Muchos observadores internac io 
nales de los procesos electorales co inc iden con esta opinión, lo mismo que 
la mayoría de los miembros de l PAN. Según Leov ig i ldo López, abogado de l 
Comité Direct ivo Estatal de Acción Nac ional , "todos saben que el único par
t ido que se ha beneficiado de l reconoc imiento de los usos y costumbres es 
el PRI. N o hay más p a r t i d o . " 6 

De acuerdo con la hipótesis B, la legalización de estos últimos equi l ibra 
el terreno de j u e g o entre los tres partidos al r o m p e r el vínculo inst i tuc ional 
entre el PRI y las comunidades indígenas. C o m o resultado de la re forma de 
1995, las comunidades indígenas que el igen a sus autoridades municipales 
mediante las prácticas tradicionales lo hacen así po rque es su derecho cons
t i tuc ional y n o porque exista algún t ipo de acuerdo tácito con el PRI. La frac
tura de ese pacto político abre nuevas posibil idades a los partidos de opo
sición para que l l eguen a regiones de l estado en las que antes enfrentaban 
graves desventajas. 7 Esta opinión se hal la m u y d i f u n d i d a entre los func iona
rios de g o b i e r n o 8 y los representantes de l P R I . 9 E n el PRD, la opinión a este 

5 George W. Grayson, A Guide to the 2001 Mexican State Elections: Gubernatorial and Local 
Contests, Washington, The Center for Strategic and International Studies, 2001, p. 38. 

6 Entrevista a Leovigildo López, Comité Directivo Estatal del PAN, I o de agosto de 2002. 
7 Esta opinión ha sido expresada en diversas publicaciones recientes sobre los usos y cos

tumbres y la política en Oaxaca, entre ellas, las de Jaime Bailón Corres (Pueblos indios, élites y te
rritorios, México, El Colegio de México, 1999) y Benjamín Maldonado Alvarado (op. cit.) Otros 
autores han expresado su preocupación de que, si bien esto puede ser cierto en teoría, en 
algunas localidades el sistema de usos y costumbres sigue siendo susceptible de ser manipula
do por grupos vinculados a partidos políticos o a otros actores externos. Véanse Colin Clarke, 
Class, Ethnicity and Community in Southern México: Oaxaca 's Peasantries, Oxford, Oxford Univer-
sity Press, 2000; María Cristina Velásquez, El nombramiento: las elecciones por usos y costumbres en 
Oaxaca, Oaxaca, I E E , 2000. 

8 Entre los funcionarios de mayor rango, los principales proponentes de esta tesis son 
Cipriano Flores Cruz (presidente del IEE de Oaxaca, de 1995 a 2002) y Carlos Moreno, de la 
Secretaría de Asuntos Indígenas. 

9 Entrevista a Elias Cortés López, representante del PRI ante el I E E de Oaxaca, 26 de j u 
lio de 2002. 
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respecto está dividida; algunos miembros de l par t ido consideran que la le
galización de los usos y costumbres equilibró el terreno de j u e g o entre los 
tres p a r t i d o s , 1 0 pero otros piensan que tan solo permitió que el PRI m a n i p u 
lara el m o v i m i e n t o indígena en provecho p r o p i o . 1 1 

E n u n p r i n c i p i o , m i opinión sobre los usos y costumbres era m u y ne
gativa. A p r i m e r a vista, parecía que su legalización no era sino u n pretexto 
muy conveniente para que el PRI p u d i e r a sacar a los partidos de oposic ión, 
especialmente al PRO, de una gran parte de l estado. Ciertamente , resultaba 
muy sospechoso que el porcentaje de votos de l PRI en las elecciones estata
les, que había decrecido 4 0 % entre 1986 y 1995, se hub iera m a n t e n i d o no 
tablemente constante desde entonces. Pese a esto, sin embargo, el núme
r o de munic ip ios regidos por el PRI sigue d isminuyendo . E n 1992, el PRI go
bernaba 542 de los 570 munic ip ios oaxaqueños ( 9 5 % ) . Tras la legalización, 
e l PRI ganó 111 de los 158 (69.6%) munic ip i os aún abiertos a la competen
cia electoral en 1995, 1 2 y 113 de 152 (74.3%) en 1998, 1 3 pero sólo 84 de 152 
(55.3%) en 2 0 0 1 . 1 4 Si los resultados de los comicios municipales son u n i n 
dicador válido de los patrones de votación en las elecciones estatales, esto 
sugeriría que la pro longada caída de l PRI ha cont inuado en las regiones de l 
estado en donde los part idos c o m p i t e n en el ámbito m u n i c i p a l , mientras 
que su proporc ión de l voto ha t en ido u n aumento significativo en los m u n i 
cipios U / C . Pero, si b i e n esta hipótesis parecía in ic ia lmente plausible, resul
ta ser falsa. Para este análisis utilicé los datos de l Inst i tuto Estatal Electoral 
(IEE) de Oaxaca a fin de estudiar el expediente electoral de cada par t ido , en 
cada d is tr i to y en cada u n a de las elecciones estatales realizadas desde 1992, 
y presento u n desglose de las tendencias electorales tanto en los munic ip i os 
U / C como en los munic ip i os de p a r t i d o , desde 1995. Estos datos muestran 
que n o hay pruebas de que la estabilización de l voto pri ista, desde 1995, sea 
u n coro lar io de la legalización de los usos y costumbres. De hecho, a p a r t i r 
de ese año los electores en los muni c ip i o s U / C h a n votado menos p o r el PRI 
y se h a n observado coincidencias m u y importantes en los patrones de vota
ción entre los distritos en los que u n alto porcentaje de los electores vive en 
munic ip ios u / C y el resto de l estado. 

1 0 Entrevista a Rey Morales Sánchez, representante del PRD ante el IEE de Oaxaca, 19 de 
agosto de 2002. 

1 1 Entrevista a Juan Carlos Pascual Diego, Comité Directivo Estatal del PRD, 2 de agosto 
de 2002. 

1 2 Fausto Díaz Montes, "Elecciones locales en Oaxaca, 1995", op. cit., p. 132. 
1 3 Fausto Díaz Montes, "Elecciones municipales de 1998", en Víctor Raúl Martínez Vás-

quez y Fausto Díaz Montes (comps.), Elecciones municipales en Oaxaca, op. cit, p. 157. 
1 4 Víctor Leonel Juan Martínez, "Oaxaca 2001: nueva conformación política municipal", 

En Marcha, octubre de 2001, p. 4. 
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E X P L I C A C I Ó N D E L A M E T O D O L O G Í A 

Desde 1995, Oaxaca está d iv id ido en 25 distritos electorales, cada u n o de los 
cuales elige u n representante para el Congreso estatal, p o r mayoría relativa. 
E l cuadro 1 presenta los distritos electorales de Oaxaca y la estructura polí
tica de sus munic ip ios , y el mapa muestra su ubicación. 
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E n este trabajo, los distritos electorales se o r d e n a r o n según el porcenta
j e de electores registrados que viven en munic ip ios U / C , para así poder i d e n 
ti f icar si el c ompor tamiento electoral ha sido d is t into en los distritos con 
p r e d o m i n i o de estos munic ip ios de aquellos en los que no son mayoritarios. 
A l final de cada cuadro reagrupé los distritos en seis categorías (que deno
minaré, en adelante, grupos distritales A a F ) , según el porcentaje de votan
tes que viven en munic ip ios U / C . Los distritos se agrupan de la siguiente ma
nera: 100%, 60 a 9 9 % , 35 a 6 0 % , 10 a 3 5 % , 1 a 10% y 0%. Estos intervalos se 
establecieron así con el fin de ident i f i car los distritos en los que no hay u n 
solo m u n i c i p i o U / C (0%) y aquellos que sólo t i enen munic ip ios U / C 
(100%) . Los distritos restantes están ordenados en t o r n o al p u n t o m e d i o de 
35%, que se a p r o x i m a al número de electores que viven en munic ip ios U / C 
en Oaxaca. 

Cabe hacer dos advertencias sobre las cifras que aquí se presentan. 
E n p r i m e r lugar, con las reformas electorales de 1995 el número de d i s t r i 
tos electorales en Oaxaca aumentó de 21 a 2 5 . 1 5 Entonces, a fin comparar 
los diversos comicios tuve que ajustar las cifras de 1992 para que co incidie-

1 5 Fausto Díaz Montes, "Elecciones locales en Oaxaca, 1995", op. cit., p. 120. 
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r a n con las periferias de los distritos existentes en 1995. N o obstante, h u b o 
u n prob l ema que no pude resolver. E n 1995, la capital del estado, Oaxaca 
de Juárez, estaba div id ida en dos distritos electorales. Por desgracia, en las 
estadísticas del IEE correspondientes a 1992 no se desglosa la votación p o r 
casilla, en cada m u n i c i p i o , p o r lo que me fue imposible determinar la can
t idad de votos emitidos en la c iudad de Oaxaca que correspondió a los dis
tritos I y X X I I . Por tanto , en los cuadros que presento, estos dos distritos 
muestran las mismas cifras electorales para 1992. E n segundo lugar, debe
mos tener presente que, en lo que se refiere a los resultados de las eleccio
nes en México, es sabido que las cifras son inexactas hasta mediados de los 
años noventa, dada la inexistencia de u n a autor idad electoral imparc ia l y de 
la frecuente comisión de flagrantes delitos electorales. Por ello, la i n f o r m a 
ción referente a los comicios realizados antes de ese per iodo debe verse con 
suma cautela. 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Elecciones para gobernador y d iputados de l 2 de agosto de 1992 
E l siguiente cuadro muestra el porcentaje tota l de votos que ob tuv ieron 

e l PRI, el PRD y el PAN en cada d is tr i to electoral de Oaxaca. Como menc io 
namos, los 570 munic ip ios están agrupados de acuerdo con los 25 distritos 
electorales que existen desde 1995. Por otra parte , dado que no se cuen
ta con datos para 1992, tomé como base las cifras de 1995 para calcular el 
porcentaje de electores en cada d is tr i to que vive en u n m u n i c i p i o U / C . N o 
obstante, estas cifras sí nos son útiles para esclarecer si los habitantes de co
munidades con p r e d o m i n i o de munic ip i os U / C h a n tend ido a votar más o 
menos p o r el PRI, desde 1995. 

E n 1992, el candidato de l PRI a la gubernatura , Diódoro Carrasco A l ta -
m i r a n o , consiguió 7 4 % de la votación y el par t ido triunfó en los 25 distritos 
electorales. E n aquel m o m e n t o , existía u n a relación fuerte y evidente entre 
los usos y costumbres y e l voto a favor de l PRI. E n las elecciones tanto para 
diputados como para gobernador, el voto pri ista en el g rupo distr i ta l com
puesto enteramente p o r muni c ip i o s U / C fue superior en casi 20% al que se 
d io en los grupos distritales sin ningún m u n i c i p i o U / C . Como lo muestra el 
cuadro 2A, el PRI captó más de 8 0 % de la votación total en seis de los trece 
distritos electorales en los que el porcentaje de electores que viven en m u n i 
cipios u / C superaba el p r o m e d i o estatal, y sólo en dos de los doce distritos 
en los que ese porcentaje era i n f e r i o r a d i cho p r o m e d i o . Por el contrar io , en 
cuatro de los c inco distritos en los que el PRI obtuvo menos de 6 0 % de l 
voto to ta l en las elecciones legislativas, menos de 10% de l electorado vivía 
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e n comunidades u / C . Esto sugiere que el PRI gozaba de u n a ventaja consi
derable en esas comunidades oaxaqueñas, lo cual incrementaba el voto to
tal pri ista en la ent idad . 

A h o r a b i en , si las cifras de 1992 revelan u n a clara correlación entre 
el porcentaje de electores que vivían en comunidades U / C y el voto a favor 
de l PRI , lo opuesto también es c ierto para el PRD, cuyo p r o m e d i o de votos 
en el g r u p o d is tr i ta l A apenas llegó a 3 . 8 1 % , y 16.93% en el g r u p o d is tr i ta l 
F, durante las elecciones legislativas de 1992. De esta manera , la proporc ión 
de votos p o r el PRD en los distritos sin munic ip i os U / C fue cuatro veces supe
r i o r que en aquellos compuestos únicamente p o r munic ip i os U / C . E n cam
b io , la relación entre los usos y costumbres y el voto panista no es clara. E l 
cuadro 2A muestra que, salvo p o r la c iudad de Oaxaca (distritos I y X X I I ) 
y H u a j u a p a m de León (d istr i to X V ) -dos zonas relativamente urbanizadas, 
con pocos muni c ip i o s u / C - el voto panista es m u y escaso en todo el estado. 
De hecho, es más débil en el Is tmo (distritos V, V I , X X I I I y X X I V ) - reg ión 
zapoteca con u n h i s tor ia l de manifestaciones populares, pero con pocas co
munidades u / c - que en las zonas donde la mayoría de l electorado vive en 
comunidades u / C . Entonces, mientras que es claro que los patrones de voto 
en las regiones u / C tendían a benef ic iar al PRI y a desfavorecer al PRD, no 
existe una relación clara entre los usos y costumbres y el voto p o r el P A N . 

De todas las elecciones que analizamos en este trabajo, las de 1992 son 
las únicas en las que las prácticas tradicionales e jerc ieron u n a fuerte i n 
fluencia sobre las preferencias de l electorado. Ya en 1995 la correlación en-
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tre los usos y costumbres y el voto pri ista empezó a desmoronarse rápida
mente , c omo resultado de las dif icultades sociales, políticas y económicas 
que enfrentó el gob ierno de l PRI. 

Descontento creciente: las elecciones legislativas de 1995 y la legaliza
ción de los usos y costumbres 

Las elecciones intermedias del 6 de agosto de 1995 representaron u n 
brusco despertar para el PRI gobernante. Pese a su t r i u n f o en todos los distritos 
electorales, sólo obtuvo 51.54% de la votación total , lo que significó una caída 
de casi 2 0 % con respecto a los comicios anteriores y los peores resultados en 
la historia electoral de Oaxaca. E l PRD, en cambio, consiguió su mayor éxito, al 
ganar 23.26% del voto total , y el PAN quedó en tercer lugar, con 11.35%. 1 6 E l 
PRI también perdió bastante terreno en los munic ip ios U / C , al captar tan sólo 
57.67% de la votación, contra 48.50% en el resto del estado. 1 7 

Antes de presentar u n análisis p o r d is tr i to de las elecciones de 1995, 
p r i m e r o debemos ident i f i car las causas de la drástica caída de l PRI, par t i cu 
larmente en los munic ip i os u / C . E l t r i en io 1992-1995 vio u n marcado incre
mento de las protestas populares y el descontento social en Oaxaca, como 
resultado de diversos problemas de o r d e n social, político y e conómico que 
el gobierno pri ista se mostró incapaz de resolver. A u n q u e , a pr inc ip ios de 
los noventa, las reformas orientadas al mercado de l presidente Salinas resta
blec ieron el c rec imiento macroeconómico , el oaxaqueño p r o m e d i o se vio 
muy poco benef ic iado con ese desarrol lo , que se concentraba básicamente 
en los sectores industriales y financieros relacionados con el exterior. De ahí 
que, aun antes de l colapso financiero de d i c i embre de 1994, la vida cot idia
na ya era difícil en Oaxaca. Los productores agrícolas locales se oponían a 
la apertura comerc ia l , t emiendo la embestida de importac iones estadouni
denses baratas . 1 8 Por otra parte , en 1992 el gob ierno de Salinas decidió mo 
dificar el artículo 27 de la Constitución mexicana a fin de poner término al 
antiguo compromiso de l gob ierno con la r e f o rma agraria y p e r m i t i r la priva
tización de hasta 4 8 % de las tierras ejidales o p r o p i e d a d de comunidades i n 
dígenas. Muchos campesinos se opus ieron a esa re f o rma , temiendo que se
rían presionados para que vendieran sus tierras a inversionistas extranjeros 
o para que saldaran con ellas sus deudas . 1 9 Esto constituía u n a amenaza par
t i cularmente grave en Oaxaca, donde casi 7 0 % de las tierras es ej idal o co-

1 6 Víctor Leonel Juan Martínez, "Los partidos de oposición: ¿una opción en Oaxaca?, op. 
cit., p. 11. 

1 7 Cálculos basados en las cifras que aparecen en IEE de Oaxaca, Elección de diputados de ma
yoría relativa: votación por casilla, Oaxaca, 1995. 

1 8 Lynn Stephen, Viva Zapata! Generaiion, Gender and Historical Consciousness in theReception 
ojEjido Reform in Oaxaca, San Diego, Center for US-Mexican Studies, 1994, p. 7. 

19 Ibid., pp. 10-29. 
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murta l , y los 330 m i l ejidatarios y comuneros de l estado representan 43.7% 
de la población económicamente act iva . 2 0 De esta manera , si b i e n los cam
pesinos mexicanos siempre habían considerado al PRI como el me jor garan
te de los derechos sobre sus tierras, a pr inc ip ios de los años noventa esto 
dejó de ser así. 

Sin embargo, el episodio más fuerte de este per iodo fue el levantamien
to zapatista, en Chiapas. E l I o de enero de 1994, u n g r u p o indígena rebel 
de, denominado Ejército Zapatista de Liberación Nac iona l (EZLN) tomó el 
histórico poblado de San Cristóbal de las Casas y "secuestró" a decenas de 
funcionarios públicos, i n c l u i d o u n ant iguo gobernador de l estado. Estas 
acciones c ondu je ron a u n en frentamiento con el ejército federal , pues se 
enviaron 30 000 efectivos para que aplacaran la rebelión. Sin embargo, los 
zapatistas p r o n t o se ganaron la opinión pública mexicana, al hacer que la 
atención in ternac iona l advirt iera las desigualdades sociales, la d iscr imina
ción y la pobreza abyecta de que eran víctimas los indígenas mexicanos. Se
gún Jorge Hernández Díaz, el levantamiento zapatista tuvo efectos p r o f u n 
dos en el m o v i m i e n t o indígena de Oaxaca, en donde había diversas organi 
zaciones que simpatizaban abiertamente con el EZLN, tales como la Unión 
de Organizaciones de la Sierra Juárez de Oaxaca ( U N O S J O ) , 2 1 la Federa
ción Indígena de Oaxaqueños Binacionales (FIOB) , 2 2 Servicios de l Pueblo 
M i x e ( S E R ) 2 3 y la Coalición de Maestros y Promotores Indígenas en Oaxaca 
( C M P I O ) . 2 4 L a UNOSJO, que desde m u c h o t i empo atrás había estado presio
nando al gob ierno estatal para que reconociera la autonomía de las c omu-

20 Ibid., p. 10. 
2 1 Una confederación de 26 asociaciones comunales zapotecas, situadas en la Sierra Nor

te. Aunque el objetivo original de estas asociaciones era proteger la producción local de café e 
impulsar la construcción de carreteras, según Jorge Hernández Díaz, desde 1990 la UNOSJO ha 
sido una promotora muy importante de la identidad cultural zapoteca y defensora de los usos 
y costumbres. Véase, de él, Reclamos de la identidad: la formación de las organizaciones indígenas en 
Oaxaca, Oaxaca, UABJO, 2001, pp. 199-203. 

2 2 Confederación de asociaciones comunales, que abarca todo el estado. Fue creada por 
oaxaqueños radicados fuera de su tierra natal con el fin de establecer vínculos entre los traba
jadores indígenas emigrantes que viven en California o el norte de México y sus comunidades 
de origen. Según Hernández Díaz, la FIOB es una promotora activa de los derechos humanos, 
sobre todo en la Mixteca, cuyas comunidades locales siempre estuvieron ligadas al PRI, a través 
de la C N C Op. cit, pp. 248-267. 

2 3 Jorge Hernández Díaz (ibid., pp. 181-196) describe a SER como una confederación de 
asociaciones comunales de la región mixe de la Sierra Norte, dirigida por intelectuales y pro
fesionales que pretenden impulsar el desarrollo comunitario y cultural, y preservar el medio 
ambiente natural en esa región. 

2 4 Organización de intelectuales y profesionales indígenas, de clase media, que se han 
dado a la tarea de fomentar la educación bilingüe y bicultural en Oaxaca y crear conciencia de 
la rica herencia cultural indígena que posee el estado. 
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nidades indígenas y que respetara sus usos y costumbres, envió víveres y p r o 
visiones, como "ayuda humani tar ia " , a los "munic ip ios autónomos" de Chia-
pas, controlados por zapatistas. 2 5 De igual f o rma, los dir igentes de la FIOB y 
la CMPIO se contaron entre los representantes del EZLN durante las negocia
ciones para los Acuerdos de San Andrés . 2 6 

La genial idad de l zapatismo consistió en su hab i l idad para hermanar la 
demanda indígena de mayor autonomía con las de l mexicano común p o r 
u n a re forma democrática. De esta manera, el zapatismo tocó u n a fibra sen
sible para muchos mexicanos mestizos, quienes también apoyaban la aper
tura política. Según Héctor Díaz Polanco: 

E l verdadero mérito de los zapatistas radicó e n dos cosas: e n su capacidad para 
enlazar las demandas de democrac ia , j u s t i c i a y l i b e r t a d que ellos enarbo laban , 
c on la d e m a n d a indígena de autonomía, y en la t r i b u n a n a c i o n a l que cons t ru 
yen para el debate de este tema, c o n l o que l o g r a r o n que la reivindicación de 
los pueblos ind ios alcanzara u n a resonancia inusua l . E l vínculo resultó e n o r m e 
mente f e cundo , y eficaz la a p e r t u r a de l espacio po l í t i c o . 2 7 

E n respuesta al levantamiento zapatista, el gob ierno de Salinas inició 
una nueva r o n d a de negociaciones con todos los part idos , que culminó con 
las reformas electorales de febrero de 1994, con las que se habrían de forta
lecer las bases democráticas y se garantizaría la imparc ia l idad de las eleccio
nes de ese mismo a ñ o . 2 8 Estas reformas - q u e contenían nuevas cláusulas de 
seguridad para garantizar el voto secreto en las urnas, u n proceso imparc ia l 
de selección de los funcionarios de casi l la 2 9 y, po r p r i m e r a vez, la anuencia 

2 5 Hacia diciembre de 1994, los zapatistas habían establecido 37 "municipios autóno
mos" en Chiapas. (véase George Collier, "El nuevo movimiento indígena", en Lourdes de León 
Pascual (comp.), Costumbres, leyes y movimiento indio en Oaxaca y Chiapas, México, CIESAS, 2001, 
p. 299). Por su parte, Víctor Leonel Juan Martínez destaca que estos municipios, derivados de 
los 110 existentes en Chiapas, eligen a sus representantes locales por medio de los usos y cos
tumbres, pero, a diferencia de comunidades similares de Oaxaca, ellos no reconocen otra 
autoridad más alta que la suya. Cfr., de él, "Autonomía municipal y municipios 'autónomos'", 
En Marcha, mayo j u n i o de 1998. 

2 6 Jorge Hernández Díaz, op. cit., pp. 114 y 274. 
2 7 Jorge Hernández Díaz, "Retos y oportunidades en la formación del movimiento indí

gena en Oaxaca", en Víctor Raúl Martínez Vásquez (comp.), Oaxaca: escenarios del nuevo siglo, 
Oaxaca, IIS-UABJO, 2000, pp. 199 y 200. 

2 8 Jorge Alcocer V , "Recent Electoral Reforms i n México: Prospects for a Real Multi-Party 
Democracy", en Riordan Roett (comp.), The Challenge of InstitutionalReform in México, Boulder, 
Lynne Rienner Publishers, 1995, p. 63. 

2 9 Jorge I . Domínguez, "The Transformation of Mexico's Electoral and Party Systems, 
19884997: A n Introduction" , en Jorge I . Domínguez y Alejandro Poiré (comps.), Toward 
Mexico's Democratization: Parties, Campaigns, Elections and Public Opinión, Nueva York, Routled-
ge, 1999, p. 6. 
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para que hub iera "observadores electorales extranjeros" que vigi laran los 
procesos - 3 0 c omplementaron las de 1992-1993, con las cuales el gobierno 
de Salinas aceptó aumentar el número de representantes de la oposición en 
el Senado, derogar el proced imiento por el cual los resultados electorales 
eran ratificados p o r el p r o p i o Congreso ("autocalificación") y crear el T r i 
b u n a l Federal Electoral (TRIFE) , con plenas facultades legales para d i r i m i r 
las disputas electorales. 3 1 

E n Oaxaca, el gob ierno de Carrasco respondió con u n programa de 
reformas p r o p i o 3 2 y, en febrero de 1995, organizó u n a "mesa de concerta-
ción" con los representantes de los tres part idos políticos más importantes 
y grupos de la sociedad civi l . E l programa de reformas contenía propuestas 
para elevar el número de diputados elegidos p o r representación proporc io 
nal , de 10 a 17 . 3 3 L a oposición, por su parte , exigió que se separara el PRI 
del aparato de Estado, argumentando que la Presidencia de l Consejo Gene
ra l del IEE debía ser autónoma respecto de la Secretaría de Gobierno , y que 
debían emitirse nuevas leyes que l i m i t a r a n el financiamiento para las cam
pañas y derogaran la facultad de "autocalificación" de l Congreso l o c a l . 3 4 E l 
gobierno de Carrasco presentó la contrapropuesta de modi f i car el Código 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca (CIPPEO) 
para que se diera reconoc imiento legal a las elecciones locales por usos y 
costumbres, realizadas en los munic ip ios con u n porcentaje elevado de po
blación indígena o campesina. Esta propuesta fue m u y polémica, pues i m 
plicaba u n ale jamiento radical de los pr inc ip ios liberales de la Constitución 
de 1917 y contravenía la añeja renuencia de l Estado mexicano a otorgar de
rechos especiales a las minorías étnicas. Así, la propuesta fue enérgicamen
te rechazada no sólo p o r el PAN, sino también p o r algunos sectores de l PRI y 
del PRD. Para muchos priistas la legalización era innecesariamente pel igro
sa, pues significaba que el par t ido habría de retirarse de alrededor de 400 

3 0 Juan Molinar Horcasitas, "Renegotiating the Rules of the Game: The State and the Po-
litcal Parties", en Monica Serrano y Víctor Bulmer-Thomas (comps.), Rebuilding the State: Mexi
co after Salinas, Londres, Institute of Latin American Studies, 1996, p. 35. 

3 1 Jorge Alcocer V , op. cit., p. 29. 
3 2 Aunque parezca una coincidencia, tanto María Cristina Velasquez como Víctor Raúl 

Martínez Vásquez demuestran que se trata de una tendencia general de los gobiernos estatales 
de Oaxaca a imitar, para sus reformas, aquellas adoptadas por el gobierno federal en años an
teriores. Véase Velásquez, El nombramiento..., op. cit., pp. 131-134; Martínez Vásquez (comp.), 
Oaxaca: escenarios del nuevo siglo, op. cit., pp. 232-235. 

3 3 Jaime Bailón Corres, op. cit, p. 234. 
3 4 Fausto Díaz Montes, "Elecciones locales en Oaxaca, 1995", op. cit., p. 120; Jaime Bailón 

Corres, op. cit., p. 234. 
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m u n i c i p i o s . 3 5 Por o tra parte , muchos perredistas temían que los usos y cos
tumbres n o harían sino consolidar los antiguos métodos de c o n t r o l político 
en las comunidades indígenas, con lo que se garantizaría u n a sólida mayo
ría de votos priistas para los años venideros. E n los meses previos a las elec
ciones intermedias de 1995, varias organizaciones indígenas empezaron a 
presionar al gobierno estatal para la legalización, incluidas SER, U N O S J O , 3 6 

las Organizaciones Indígenas para la Defensa de los Derechos H u m a n o s 
en Oaxaca ( O I D H O ) 3 7 y la Coord inadora Estatal de Productores de Café de 
Oaxaca ( C E P C O ) , 3 8 así como también la jerarquía católica, que, bajo la guía 
del arzobispo Bartolomé Carrasco, había establecido vínculos m u y amplios 
con grupos de indígenas católicos la icos . 3 9 Sin embargo, la aprobación de 
la ley sobre usos y costumbres se postergó por la fuerte oposición d e n t r o 
de l Congreso. F inalmente , las reformas liberales se suscribieron en mayo 
de 1995. 4 0 

Los meses precedentes a los comicios de agosto de 1995 estuvieron mar
cados p o r numerosas manifestaciones públicas, pues la Coalición de Obre 
ros, Campesinos y Estudiantes de l Istmo (COCEl) organizó bloqueos de ca
rreteras, marchas de protesta, ocupaciones de edificios públicos y protes
tas frente al Palacio de Gob ierno de la capital de l estado. 4 1 As imismo, otras 
ONG cu lparon al gob ierno de m a n i p u l a r las elecciones y diversos grupos de 
católicos laicos i m p a r t i e r o n talleres para ampl iar la conciencia sobre los de
rechos humanos y las responsabilidades cívicas. 4 2 E n el Is tmo, la Unión de 
Comunidades Indígenas de la Zona N o r t e del Istmo (UCIZONI) organizó 
manifestaciones en las 52 comunidades para denunc iar la c o r r u p t a costum
bre de l PRI de ut i l i zar las instituciones públicas para apoyar las actividades 
del par t ido y financiar a sus candidatos . 4 3 Por otra parte, varios actores civi-

3 5 Fausto Díaz Montes y Benjamín Maldonado Alvarado explican que muchos priistas tra
dicionales juzgaban sumamente riesgosa esta estrategia, pues ellos consideraban que el ayunta
miento era la última línea de defensa que tenía el partido para asegurarse el control político lo
cal. Esto era particularmente importante en aquellas comunidades indígenas cuyas costumbres 
propias no siempre coincidían con el derecho federal. Por tanto, el presidente municipal era 
considerado, sobre todo, como el representante del PRI ante las comunidades indígenas, más 
que como un representante del pueblo. Véase Díaz Montes, Los municipios: la disputa por el poder 
local en Oaxaca, Oaxaca, IIS-UABJO, 1992, p. 30; Maldonado Alvarado, op. cit, pp. 28 y 29. 

3 6 Jorge Hernández Díaz, Reclamos de la identidad, op. cit., pp. 199-203. 
3 7 EDUCA, Breve panorama de la situación pre-electoral en Oaxaca, Oaxaca, 1995, p. 19. 
38 Ídem. 
3 9 Fausto Díaz Montes, "Elecciones locales en Oaxaca, 1995", op. cit., p. 122. 
40Ibid.,p. 121. 
4 1 ídem. 
42Ibid.,p. 122. 
4 3 EDUCA, op. cit., p. 19. 
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les, n o estatales, como E D U C A y la Pastoral Social desempeñaron u n papel 
i m p o r t a n t e , p romov iendo el voto c iudadano y v ig i lando los procesos electo
rales. C o m o resultado de estos varios factores, los comicios legislativos de l 6 
de agosto de 1995 f u e r o n u n h i t o en la evolución política de Oaxaca. 

E n el cuadro 3 se desglosan los votos que ob tuv ieron el PRI , el PRD y el 
PAN en cada u n o de los distritos de Oaxaca, en 1995, y los cambios de los to
tales electorales desde 1992. 

C U A D R O 3A 
Elecciones legislativas de 1995: tota l de votos por d istr i to electoral 
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Además de las drásticas pérdidas que sufrió el PRI en casi todos los dis
tr i tos , el rasgo más sobresaliente de las elecciones de 1995 fue que el voto 
pr i ista tuvo su mayor caída en los distritos con p r e d o m i n i o de muni c ip i o s 
U / C o en aquellos donde las organizaciones indígenas eran p a r t i c u l a r m e n 
te activas. A su vez, el PRD fue el p r i n c i p a l benef ic iario del d e r r u m b e de la 
hegemonía pri ista en la mayoría de esos distritos. E n la Sierra N o r t e (d i s t r i 
tos I I I y X X I I ) , en donde el to ta l de la población vive en comunidades U / 
C, la derro ta de l PRI se debió en gran m e d i d a a u n renac imiento de la c u l t u 
ra indígena, d i r i g i d o p o r UNOSJO y SER, p o r el cual la región se transformó 
de u n bastión de l PRI en u n a zona con organizaciones indígenas i n d e p e n 
dientes y m u y fuertes cuyos dirigentes a m e n u d o eran simpatizantes de l PRD. 
E n el d is tr i to I I I , el porcentaje de votos priistas decreció de 83 en 1992 a 52 
en 1995, mientras que los votos p o r e l PRD a u m e n t a r o n siete veces, de 4% 
a 28%. Los resultados de l PRD m e j o r a r o n deb ido a la candidatura de A l d o 
González, u n m i e m b r o destacado de la UNOSJO cuya campaña era apoya
da p o r los representantes de 22 comunidades zapotecas y chinantecas de la 
Sierra. A u n q u e éstas in ic ia lrnente apoyaron su postulación como candidato 
independ iente , González decidió afiliarse al PRD para tener más posib i l ida
des . 4 4 E n el d istr i to X X , la sede de SER, la tendencia fue similar, con u n a caí
da de l voto pri ista de 8 4 % en 1992 a 6 1 % en 1995, mientras que el de l PRD 
se multiplicó seis veces, pues alcanzó 2 7 % . De igual manera, en la región 

4 4 W i m Gijsbers, Usos y costumbres, caciquismo e intolerancia religiosa: entrevistas a dirigentes in
dios de Oaxaca, Oaxaca, Centro de Apoyo al Movimiento Popular Oaxaqueño, A.C., 1996, p. 29. 
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mixteca (distritos X X I , X I I I , X I I y X I ) , en donde la FIOB es par t i cu larmen
te activa, el PRI tuvo u n desempeño m u y deficiente, con u n porcentaje de 
votación que cayó 32, 3 1 , 40 y 29, respectivamente. Por último, en el d i s t r i 
to X X I V (Matías Romero ) , donde la UCIZONI organizó decenas de protestas 
públicas contra el PRI, el apoyo a este par t ido disminuyó de 8 7 % en 1992 a 
4 5 % en 1995. Por el contrar io , el PRD tuvo avances sorprendentes, de al me
nos 2 5 % del voto total en cada u n o de estos distritos. 

Los vínculos crecientes entre las organizaciones indígenas y el PRD no 
eran completamente partidistas. Hasta mediados de los noventa, organizacio
nes tales como SER o la UNOSJO, que buscaban nuevos canales de represen
tación, a m e n u d o veían al PRD como u n vehículo para presionar al gob ierno 
estatal a fin de que reconociera la autonomía de las comunidades indígenas 
y, al mismo t iempo, para ganar u n a voz en el Congreso local. Esta relación la 
describe Joel A q u i n o , u n ant iguo d i p u t a d o de l PRD (1995-1998) y profesor 
de Yalálag, una c o m u n i d a d zapoteca de la sierra: 

N o puede haber democrac ia s in la participación organizada de los pueblos 
indígenas. Los part idos políticos rechazaron nuestras propuestas d i c i e n d o que 
la m o d e r n i d a d ha arrasado la tradición y que las comunidades están cerradas 
p o r la tradición. Decían que las c omunidades se m o d e r n i z a n p o r m e d i o de los 
part idos . N o luchamos c o n t r a la m o d e r n i d a d , s ino que queremos f u n d i r l a c o n 
e lementos de la tradición e n u n a sola pieza. A eso l lamamos r e f o r m a política y 
Estado democrát ico . Las c o m u n i d a d e s p r o p o n e n que se respete el sistema t ra 
d i c i o n a l de elegir a las autor idades . N o existe el sistema de part idos políticos, 
sólo de l PRI. Falta m u c h o para que el PRD enraice e n las comunidades y las colo
nias populares . E l m i s m o g o b i e r n o p o n e obstáculos para desarrol lar e l sistema 
democrát ico , n o las comunidades . A l c o n t r a r i o , la propuestas de las c o m u n i d a 
des f e r t i l i zan el sistema pol ít ico e n este país. Tratamos de cons t ru i r u n a peque
ña vereda que nos conduzca al Congreso l o c a l . 4 5 

Estos vínculos entre el PRD y las organizaciones indígenas constituían 
u n a grave amenaza para el PRI, sobre todo después de las elecciones de 
1995, cuando fue claro que el p a r t i d o ya n o podría seguir contando con u n 
voto casi unánime en los m u n i c i p i o s U / C . A n t e estos resultados, la propues
ta de Carrasco de legalizar las prácticas tradicionales ya no pareció tan ries
gosa a los priistas renuentes, dado que el par t ido ya había perd ido m u c h o 
apoyo en esas comunidades. 

De esta manera, u n a de las pr imeras acciones de los legisladores que 
e n t r a r o n en funciones en 1995 fue rat i f icar los cambios propuestos al 
CIPPEO, para llevar a cabo d i cha legalización. Esta re forma, adoptada el 30 

45Ibid.,pp. 30 y 31. 
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de agosto de 1995, representó u n h i t o en el desarrollo político de Oaxa
ca. Curiosamente, la enmienda al l i b r o I V de l CIPPEO n o prohibió explícita
mente la participación de los partidos políticos en las elecciones por usos y 
costumbres. Según el artículo 112, "las comunidades , respetando sus usos 
y costumbres, registrarán a sus candidatos d irectamente , sin intervención 
de p a r t i d o político a lguno, o b i en a través de a lguno de e l los" . 4 6 Por o t ra 
parte , las así regidas seguían teniendo que rati f icar las decisiones tomadas 
p o r la asamblea comuni tar ia , mediante u n a elección f o r m a l , por medio de 
boletas y urnas. De los 412 munic ip ios que real izaron u n a asamblea previa 
a las elecciones municipales de l 12 de nov iembre , sólo 89 registraron su lis
ta de candidatos como u n a "p lan i l l a c omuni tar ia " , y 312 la registraron con 
el P R I . 4 7 L a falta de c lar idad en la ley de 1995 p r o d u j o gran confusión en 
muchos pueblos con respecto al papel que desempeñarían los partidos po
líticos en las elecciones por usos y costumbres. E l de María Cristina Velás-
quez, cuyo l i b r o editado en 2000, El nombramiento, constituye sin duda u n o 
de los análisis más completos de las elecciones p o r usos y costumbres, sostie
ne: " L o que pasó en los comicios de l 12 de nov iembre era u n desmadre. H a 
bía m u c h a confusión, m u c h a i n c e r t i d u m b r e en las comunidades, porque 
la gente n o conocía los derechos que tuvieran ante la nueva legislación. E n 
muchos lugares, esta i n c e r t i d u m b r e benefició al P R I . " 4 8 

Por e jemplo , en Santa Catarina Mechoacán, u n a c o m u n i d a d mixteca 
de La Costa, las autoridades dec id ieron registrar a los candidatos elegidos 
en su asamblea general con el PRI, p o r t e m o r de que el gobierno ret i rara 
fondos al m u n i c i p i o si se rompía ese v íncu lo . 4 9 Sin embargo, tres años des
pués, cuando u n grupo local perredista solicitó u n financiamiento a su par
t ido para poder compet i r en las elecciones de 1998, las autoridades m u n i c i 
pales salientes sol ic i taron ante el IEE que "se regrese a sus usos y costumbres 
para evitar la intromisión de part idos políticos en su c o m u n i d a d " . 5 0 Esta pe
tición fue aceptada y, desde 1998, Santa Catar ina Mechoacán se cuenta en
tre los 418 munic ip ios u / C . 5 1 Este e jemplo deja ver la falta de información 
sobre las reformas de 1995 que aún persistía en muchas comunidades aisla
das, lo cual a m e n u d o beneficiaba al PRI. 

E n oc tubre de 1997, el Congreso estatal aprobó u n a segunda re f o rma 
al l i b r o I V de l CIPPEO, con el fin de o torgar más autonomía a las c o m u n i -

4 6 EDUCA, op. cit, p. 4. 
4 7 María Cristina Velásquez, op. cit, pp. 138 y 139. 
4 8 Entrevista a María Cristina Velásquez, autora de El nombramiento..., 20 de agosto 

de 2002. 
4 9 María Cristina Velásquez, op. cit, p. 239. 
5 0 ídem. 
51 ídem. 
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dades indígenas. 5 2 L a ley de 1997 p r o h i b e la participación de los part idos 
políticos en elecciones realizadas p o r usos y costumbres (artículo 118) y 
reconoce a los candidatos elegidos p o r las asambleas comunitar ias como 
el gobierno oficial de l m u n i c i p i o (artículo 1 1 6 ) . 5 3 De esta manera , desde 
1998, las elecciones municipales realizadas por asamblea general no se ra
t i f i can por medio de las urnas y el voto secreto. Por otra parte , el artículo 
124 de la re forma de 1997 permi te que las comunidades d e t e r m i n e n la 
duración de l encargo m u n i c i p a l , de acuerdo con las tradiciones locales, 
siempre que no exceda de tres años . 5 4 Por último, las propias autoridades 
municipales son ahora responsables de vigi lar los procesos electorales en los 
munic ip ios u / C , a reserva de que i n f o r m e n al IEE con anticipación sobre la 
fecha, lugar y ubicación de la asamblea general , y que presenten u n i n f o r m e 
p o r escrito de los p r o c e d i m i e n t o s . 5 5 Así, la función de l IEE se l i m i t a a val i 
dar las elecciones, lo que se hace de manera más o menos automática, salvo 
que miembros de la c o m u n i d a d presenten u n a queja administrat iva. Según 
David Recondo, lo único que hizo la re f o rma de 1997 para regular el IEE fue 
estipular normas mínimas para las elecciones por usos y costumbres, c on lo 
que se dejó al proceso vulnerable a la manipulación. 5 6 A pesar de sus def i 
ciencias, d icha re f o rma fue sin d u d a la legislación más avanzada de l país en 
lo concerniente al reconoc imiento de las formas indígenas de organización 
sociopolít ica. 5 7 Sin embargo, al regular la autor idad de l estado en las c o m u 
nidades indígenas, la legislación de 1997 n o hace m u c h o p o r evitar que los 
usos y costumbres sean manipulados p o r quienes están en el poder . 5 8 

El e lemento final de la "política indígena" de l gob ierno de Carrasco fue 
la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas, que adoptó 
el Congreso estatal en j u n i o de 1998 . 5 9 Esta legislación, que reconoce los 
sistemas normativos internos de las comunidades indígenas, fue la obra 
máxima de l gobernador y de l presidente de la Comisión de Asuntos I n 
dígenas, Jaime Bailón Corres . 6 0 L a ley reconoce la validez de los sistemas 
normativos indígenas en áreas tales como la vida famil iar , el derecho c iv i l , la 

52 Ibid., pp. 141 y 142. 
5 3 El texto completo del CIPPEO se encuentra en una publicación del IEE de Oaxaca titula

da El compendio de legislación electoral de Oaxaca, Oaxaca, 1998. 
5 4 CIPPEO, l ibro rv, en IEE de Oaxaca, op. cit. 
55 Ibid., artículo 116. 
5 6 David Recondo, "Usos y costumbres: procesos electorales y autonomía indígena en 

Oaxaca", en Lourdes de León Pascual (comp.), op. cit., p. 97. 
5 7 María Cristina Velásquez, op. cit., p. 142. 
5 8 David Recondo, op. cit.,p. 101. 
5 9 Benjamín Maldonado Aivarado, op. cit., p. 51. 
6 0 Homero Villarutia, "Cómo se hizo la reforma indígena en Oaxaca", En Marcha, mayo 

de 2001, p. 33. 
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resolución de conflictos y la organización social y polít ica. 6 1 También otor
ga autonomía a las comunidades indígenas oaxaqueñas en el ámbito m u n i 
c ipal (artículo 8) y estipula el derecho de los pueblos a practicar o revivir 
sus costumbres locales (artículo 12). U n a vez más, los partidos políticos 
tuv ieron opiniones divididas con respecto a esta legislación, pero al final 
Carrasco logró la mayoría de dos terceras partes que requería para que se 
aprobara: 22 de 25 votos de l PRI, 3 de 9 de l PRD y 1 de 5 de l P A N . 6 2 U n o de los 
diputados panistas, José Isaac Jiménez, se opuso tajantemente a la Ley Indí
gena, con el argumento de que "se h a n copiado las propuestas de ese enca
puchado , Marcos " . 6 3 

La política indígena de Carrasco fue mot ivo de muchas divisiones den
t r o del PRI, pues mientras que algunos de sus miembros proponían que se 
cont inuara con las reformas, como u n m o d o de pacificar el mov imiento i n 
dígena y quizá recuperar el apoyo de los electores descontentos, otros con
sideraban que el p rograma de reformas estaba destruyendo al part ido . Ante 
la i n m i n e n c i a de las elecciones de 1998, la d ir igenc ia nac ional del PRI estaba 
resuelta a mantener la u n i d a d de l par t ido y evitar u n a asonada como la que 
ocurrió en Zacatecas. 6 4 Por el lo , si b i en Carrasco esperaba que lo sucedie
ra Efraín García, q u i e n habría de cont inuar con su p r o g r a m a de reformas, 
la d ir igencia nacional de l par t ido designó a José M u r a t c omo candidato de 
1998 a la gubernatura de Oaxaca, p o r considerar que él era qu ien mejor po
dría mantener u n i d o al p a r t i d o . 6 5 E l equipo de M u r a t incluía a representan
tes de diversas camarillas de l PRI, entre ellos "dinosaurios" , técnicos y simpa
tizantes de cada u n o de los tres gobernadores precedentes . 6 6 

Las elecciones para gobernador y diputados del 2 de agosto de 1998 

Los candidatos para las elecciones de 1998 a la gubernatura fueron José 
M u r a t (PRI ) , Héctor Sánchez (PRD) y Pablo A r n a u d (PAN) . A u n q u e M u r a t y 
Sánchez eran or ig inar ios de l Istmo, el último resultó ser u n candidato ex-
cepcionalmente fuerte , que gozaba de m u c h a p o p u l a r i d a d debido a una 

6 1 "Ley Indígena", artículo 129, en Secretaría de Asuntos Indígenas, Ley de Derechos de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, Oaxaca, 2002. 

6 2 Homero Villarutia, "Cómo se hizo la reforma indígena en Oaxaca", op. ext., p. 33. 
63 ídem. 
6 4 En el estado de Zacatecas, la disputa entre dos facciones opuestas del PRI dio por resul

tado la deserción de Ricardo Monreal, quien se unió al PRD, y su elección subsecuente como 
gobernador del estado. EDUCA, Análisis de coyuntura: Oaxaca 1998, Oaxaca, 1998, pp. 13 y 14. 

65 ídem. 
66 ídem. 
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carrera política i lustre, entre cuyas funciones destacaba haber sido m i e m 
b r o fundador de la COCEI y ant iguo presidente m u n i c i p a l de Juchitán p o r el 
PRD-COCEI, de 1989 a 1992 . 6 7 Por su parte, Pablo A r n a u d era popu lar como 
antiguo presidente m u n i c i p a l de la c iudad de Oaxaca, aunque su base polí
tica estaba en gran m e d i d a conf inada a la capital de l estado. Sin embargo, 
José M u r a t , como candidato de l par t ido of ic ial , contaba con la maqu inar ia 
del PRI y con gran parte de l aparato estatal, lo que significaba que él habría 
de ganar las elecciones. A l igual que en 1995, el c l ima preelectoral estuvo 
marcado p o r las protestas populares: las organizaciones indígenas y cam
pesinas, inc lu ida la O I D H O y la UCIZONI , organizaron bloqueos de carreteras, 
marchas y manifestaciones públicas en todo el estado. 6 8 L a campaña elec
toral fue intensa y, p o r p r i m e r a vez, varias encuestas preelectorales mostra
r o n que el PRD llevaba u n a l igera ventaja al P R I . 6 9 A u n q u e la v ictor ia de l PRD 
n o se concretó, los comicios de 1998 f u e r o n los más cerrados de la historia 
de Oaxaca: José M u r a t obtuvo 4 7 % de los votos, mientras que Héctor 
Sánchez y Pablo A r n a u d t e r m i n a r o n con 36% y 10%, respectivamente. E n 
estas elecciones para gobernador, el PRI recibió 50.60% de l voto tota l en los 
munic ip ios U / c y 45.58% en los munic ip ios de p a r t i d o . 7 0 Esto significa que 
se estuvo dando más convergencia desde 1995, cuando los resultados de l 
PRI fueron 10% superiores en los munic ip ios U / C que en los munic ip ios de 
part ido . 

E l cuadro 4 muestra el voto que obtuvo cada p a r t i d o , desglosado p o r 
distr ito . 

Estos datos c o n f i r m a n lo d i cho p o r David Recondo en el sentido de 
que, en 1998, los usos y costumbres tuv ieron u n efecto mínimo sobre el voto 
priista. Como lo revela el cuadro 4B, aunque el apoyo al PRI en los grupos de 
distritos con u n alto porcentaje de electores residentes de munic ip ios U / C 
seguía superando el p r o m e d i o estatal, la di ferencia fue mínima, lo que i n 
dica que la correlación con las prácticas tradicionales, que se vio con toda 
claridad en 1992 y, en m e n o r medida , en 1995, fue casi inexistente en 1998. 
Como vemos en el cuadro 4A, el PRI n o logró obtener n i 5 0 % del voto en 9 

6 7 Jaime Bailón Corres, op. cit., p. 232. 
6 8 Fausto Díaz Montes, "Elecciones locales en Oaxaca, 1995", op. cit., p. 137. 
6 9 EDUCA refiere una encuesta conducida en abril de 1998 por la Fundación Arturo Ro-

senbleuth, en la cual 33% de los encuestados favoreció al PRD como ganador de las elecciones, 
mientras que 32% apoyó al PRI y 2 1 % al PAN. Sin embargo, dado que esta encuesta se basó en 
1615 entrevistas realizadas en los 17 municipios más grandes del estado, los resultados esta
ban sesgados a favor de la oposición. Una encuesta de opinión posterior, que publicó el perió
dico local Noticias, el 29 de j u n i o de 1998, mostró al PRI a la delantera, con 39% del voto, segui
do muy por detrás por el PRD y el PAN, con 24% y 15%, respectivamente. Véase EDUCA, Análisis 
de coyuntura, op. cit. 

7 0 David Recondo, op. cit., p. 105. 
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de los 13 distritos electorales con p r e d o m i n i o de dichas prácticas, lo cual su
giere que éstas n o s igni f icaron u n a ventaja mayor para el PRI en 1998, quizá 
p o r p r i m e r a vez en la histor ia electoral de Oaxaca. A p a r t i r de que los usos y 
costumbres f u e r o n legales y, teóricamente, l ibres de ser manipulados por el 
PRI o cualquier o t ro par t ido , las tendencias electorales f u e r o n notablemen
te similares en todo el estado. 

Asimismo, los usos y costumbres tuv ieron pocos efectos en el voto pe-
rredista en 1998, cuando el par t ido consiguió al menos 3 0 % del voto total 
en cada g r u p o d is tr i ta l . Sin embargo, es notable el hecho de que el PRD haya 
tenido mejores resultados en el g rupo distr i ta l A , dada la correlación nega
tiva entre las prácticas tradicionales y el voto perredista que existiera seis 
años antes. E l cuadro 4A revela otra tendencia interesante. De los 13 dis
tritos en los que el PRD obtuvo más de 3 5 % de l voto to ta l , en la mayoría de 
ellos p r e d o m i n a b a n los usos y costumbres, o b i e n había u n a red m u y acti
va de organizaciones indígenas sociales y políticas. Por vez pr im era , el PRD 
ganó realmente en dos distritos electorales, a saber, en el X X I I I (Juchitán), 
con 50.17% de los votos, y, con u n a ventaja m u y cerrada sobre el PRI, en el 
X X I (Juxtlahuaca). E n ambos casos, la v ictor ia de l PRD se debió , al menos en 
parte, a las alianzas locales con organizaciones indígenas: la COCEI en Juch i 
tán y la FIOB en J u x t l a h u a c a . 7 1 E n el d is tr i to X X I V (Matías Romero ) , d o n -

7 1 Jorge Hernández Díaz, "Organizaciones indígenas y elecciones", En Marcha, agosto de 
2001, p. 26. 
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de el PRD obtuvo 36.92% del voto, u n o de los candidatos de la lista de d i p u 
tados del part ido , elegido p o r representación proporc i ona l , fue Raynel Ra
mírez Mijanos, u n m i e m b r o activo de la U C I Z O N I . 7 2 Asimismo, en el d istr i to 
I I I (Ixtlán de Juárez), el suplente de l candidato legislativo de l PRD fue A l d o 
González, m i e m b r o activo de la UNOSJO. 7 3 Estas alianzas entre miembros de 
organizaciones indígenas y el PRD son interesantes, pues la mayoría de es
tas organizaciones (salvo la COCEl) a f i rman ser apartidistas. Si b i e n SER y la 
UNOSJO no tenían lazos formales con el sistema de partidos, en 1998 la FIOB 
se dividió en varias facciones, u n a de las cuales era abierta simpatizante de l 
P R D . 7 4 N o obstante, la tendencia de las organizaciones indígenas a gravitar 
hacia el PRD fue sumamente benéfica para éste. Quizá a el lo se deban las 
acusaciones que hacen algunos de que el apoyo de l PRD a los usos y costum
bres se debe a u n m e r o o p o r t u n i s m o político y no a u n interés genu ino por 
la autonomía indígena. Según el panista Leovig i ldo López, el PRD está bási
camente interesado en acrecentar su in f luenc ia en las comunidades indíge
nas y a m e n u d o cae en las mismas prácticas de manipulación electoral que 
el PRI perfeccionó durante su per iodo hegemónico : "Los perredistas son po
pulistas; esa gente es m u y oportunista . A ellos les gusta crear confl ictos para 
que manejen a la gente. Por eso, el PRD también está a favor de los usos y 
costumbres, porque les da su p r o p i o bastión de poder. Es u n a f o r m a de ma
nipulación, nada más. E n este t e r r i t o r i o , hace la misma labor que el PRI: la 
compra de votos, la distribución de recursos, la presión política.. " 7 5 

Que los tr iunfos políticos de l PRD en los munic ip ios u / C hayan sido real
mente resultado de la presión política y la manipulación electoral es algo d i 
fícil de probar o refutar, p o r lo que no retomaremos aquí ese debate. 

E n comparación con los impresionantes resultados que tuvo el PRD, los 
d e l PAN f u e r o n menos alentadores. E l cuadro 4B revela que el voto panista 
tendió a incrementarse a m e d i d a que el número de muni c ip i o s U / C era me
nor. Sin embargo, las variaciones considerables que muestra el voto panis
ta entre distritos en los que había básicamente el mismo número de electo
res residentes en m u n i c i p i o s u / C sugiere que f u e r o n otros los factores que 
desalentaron el voto p o r este par t ido . Quizá el más i m p o r t a n t e de ellos fue 
que Héctor Sánchez representaba la me jor carta para sacar al PRI, y el PRD 
se vio más benef ic iado que el PAN p o r el voto ant igob ie rn i s ta . 7 6 De esta ma-

72 ídem. 
7 3 Jorge Hernández Díaz, Reclamos de la identidad, op. cit., p. 204. 
7 4 /&¿¿ ,p .261. 
7 5 Entrevista a Leovigildo López, I o de agosto de 2002. 
7 6 Este argumento se basa en un modelo del comportamiento electoral en México, que 

desarrollaron Jorge I . Domínguez y j . McCann, y que utilizó Alejandro Poiré para su análisis 
de las elecciones presidenciales de 1994. Según este modelo, afirma Poiré, el comportamien-
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ñera, al i gua l que en 1995, el voto p o r el PAN se concentró en gran med ida 
e n los bastiones tradicionales de l par t ido : la c iudad de Oaxaca, H u a j u a p a m 
y Tuxtepec . 

Las elecciones legislativas del 6 de agosto de 2001 

E n muchos sentidos, las elecciones de 2001 f u e r o n decepcionantes, lue
go de las competidas contiendas de 1995 y 1998. Pese a las amplias refor
mas electorales de l decenio anter ior y a la mayor autonomía de que goza
b a n las comunidades indígenas, la participación electoral se desplomó a 
apenas 31.32%, frente al 50.10% alcanzado en 1998 . 7 7 N o hubo más refor
mas después de ese año, pues el gobernador M u r a t no quiso agitar más las 
aguas, precaución que al parecer le pagó dividendos, pues el PRI vivió algo 
así como u n a reaparición, al ganar 24 de los 25 distritos electorales y 49.47% 
de l voto t o ta l , mientras que el PRD y e l PAN se pe learon el empate, ya que ob
tuv ie ron 19.24% y 19.43%, respectivamente. Observamos tres aspectos i m 
portantes en estos resultados. E n p r i m e r lugar, el PRI tuvo una mejoría en 
las elecciones estatales, p o r p r i m e r a vez en 15 años. E n segundo lugar, fue 
la p r i m e r a ocasión en que el PRD n o logró aumentar su porcentaje de votos 
en dichas elecciones. E n tercer lugar, el PAN obtuvo sus mejores resultados, 
a l conseguir ganancias importantes fuera de su base t radic ional y por p r i 
mera vez e n su histor ia ganó más votos que el PRD. ¿Cómo se expl ican estos 
fenómenos? ¿Alguno de ellos puede atr ibuirse a la legalización de los usos 
y costumbres o a u n cambio abrupto en los patrones de votación en los m u 
nic ipios u / c ? 

to electoral en México es un proceso en dos etapas, en el cual "los electores [primero] se pre
guntan, ante todo, si continuarán apoyando al partido en el poder, y sólo después pasan a una 
dimensión ideológica, en la que examinan aspectos relativos a las políticas, a la actuación del 
gobierno y a evaluaciones de tipo económico". Por ello, si bien el voto antipriista se mantiene 
relativamente constante, los electores pueden fluctuar mucho entre un partido de oposición 
y otro, dependiendo de cuál represente la mejor opción para vencer al PRI. Las evidencias de 
esto en 1998 son bastante fuertes, dado que el PRD tuvo resultados mucho mejores que el PAN, 
incluso en los bastiones tradicionales de este último, es decir, Oaxaca y Huajuapam. Véanse 
Jorge I . Domínguez y j . McCann, Democratizing México: Public Opinión and Electoral Choices, Bal-
timore, Johns Hopkins University Press, 1996; Alejandro Poiré, "Retrospective Voting, Parti-
sanship and Loyalty i n Presidential Elections, 1994", en Jorge I . Domínguez y Alejandro Poiré 
(comps.), Toward Mexico's Democratization: Parties, Campaigns, Elections and Public Opinión, Nueva 
York, Rouüedge, 1999, pp. 27-29. 

7 7 Víctor Leonel Juan Martínez, "¿Dónde están los ciudadanos? El más alto abstencionis
mo en la historia de Oaxaca", En Marcha, agosto de 2001, pp. 31-33. 
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E l cuadro 5 muestra los porcentajes de voto que obtuv ieron los tres par
tidos en cada distr i to . 
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E l cuadro 5 muestra que las oscilaciones de l voto pri ista entre 1998 y 
2001 f u e r o n mínimas y parecen n o tener relación alguna con el porcentaje 
de electores que vivían en m u n i c i p i o s U / C . E l PRI incrementó más de 10% 
su proporc ión de votos en cuatro distritos, dos de los cuales eran p r e d o m i 
nantemente U / C (distritos X X y X X I ) y dos de ellos n o lo eran (distritos 
X X I I I y X X I V ) . De igual f o r m a , de los dos distritos en los que el voto p o r e l 
PRI disminuyó más de 10%, u n o de ellos t iene u n alto porcentaje de electo
res residentes en munic ip ios U / C (d is tr i to V i l ; 65 .27%) , mientras que en el 
o t ro no ocurre esto (d istr i to X I I ; 23 .53%) . E n el estado, en su con junto , 
e l PRI captó 52.93% de l tota l de votos en los 418 munic ip ios U / C , y 48.36% 
en los 152 munic ip ios de p a r t i d o . 7 8 Esta d i ferencia (4.5 puntos porcentua
les) es apenas i n f e r i o r a lo que captó en 1998 (5%) y considerablemente 
i n f e r i o r que sus logros de 1995 (10%) y 1992 (casi 2 0 % ) . Esto indica que la 
estabilización de l voto pri ista desde 1995 no es resultado de que el par t ido 
ganara en los munic ip ios u / C , dado que, de hecho, el apoyo al PRI d i s m i n u 
yó por u n margen más a m p l i o en dichos munic ip i os (de 5 7 . 6 1 % en 1995 a 
52.93% en 2001) que en los m u n i c i p i o s de par t ido , en los que sólo decre
c ió de 48.50% en 1995 a 48.36% en 2 0 0 1 . 7 9 Por tanto , es claro que la legali -

7 8 Cálculos basados en los datos del IEE de Oaxaca, Elección de diputados de mayoría relativa: 
votación por casilla, Oaxaca, 2001. 

7 9 Cálculos basados en los datos del I E E de Oaxaca, de 1995 y 2001, op. cit. 
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zación de los usos y costumbres no d io al PRI u n a ventaja injusta en las elec
ciones estatales. 

E n cuanto al PRD, su desempeño en 2001 fue decepcionante. C o n u n 
drástico vuelco de los resultados obtenidos en los dos comicios anteriores, 
el voto perredista experimentó su mayor desplome en el grupo distr i ta l c on 
la t o ta l idad de munic ip ios u / C . As imismo, sufrió pérdidas muy fuertes en el 
Is tmo, donde la votación a su favor cayó 24.03% en el d istr i to V I (Tehuan-
tepec) , 19.86% en el d istr i to X X I I I (Juchitán) y 25.22% en el distr ito X X I V 
(Matías Romero ) . Como lo muestra el cuadro 5A, el PRD incrementó su por
centaje de l voto total en u n solo d is tr i to electoral (el X I I ) , pero en ocho de 
ellos disminuyó 2 0 % o más. Este quebranto se debió en parte al reciente dis-
tanc iamiento entre el par t ido y las organizaciones indígenas, dado que és
tas, luego de las elecciones de 1998, se vo lv ieron cada vez más renuentes a 
subord inar su agenda política a la de l PRD. L a U N I Z O N I , p o r e jemplo, no par
ticipó en la campaña del PRD de 2001, pues muchos de los miembros de la 
organización consideraron que estaban p e r d i e n d o de vista sus propios ob
jetivos, como resultado de su asociación con el p a r t i d o . 8 0 Sin el apoyo de la 
UNIZONI , e l PRD se v ino abajo en el d is tr i to X X I V , con u n porcentaje de vo
tos que cayó 25.22. De igual manera , el p a r t i d o fue derro tado en el d is tr i to 
X X I , a raíz de la r u p t u r a de su alianza estratégica con la FIOB. Por su deter
minación de mantenerse autónoma en relación con el PRD, la d ir igencia de 
la FIOB prohibió a A r t u r o P imente l que aceptara financiamiento del par t ido 
para contender por u n escaño en el Congreso, pero , sin ese apoyo financie
ro , P imente l no p u d o vencer a su oponente p r i i s t a . 8 1 

E n contraste, mientras que el PRD se tambaleaba en el 2001, el PAN con
siguió el me jor resultado de su histor ia : dejó a éste en segundo lugar, p o r u n 
l igero margen . Como lo muestra el cuadro 5A, el desempeño del PAN mejo
ró en los 25 distritos electorales y, p o r p r i m e r a ocasión, obtuvo más de 2 0 % 
del voto tota l en tres distritos con p r e d o m i n i o de muni c ip i o s U / C : Ixtlán de 
Juárez (distr i to I I I ) , T laco lu la de Matamoros (d is tr i to IV ) y Miahuatlán 
de Por f i r i o Díaz (distr i to V I I ) . E l cuadro 5B muestra que, aunque el PAN si
guió obteniendo mejores resultados en los grupos distritales en los que me
nos de 10% de los electores registrados vivían en muni c ip i o s u / C , el g r u p o 
distr i ta l en el que el voto panista tuvo e l mayor índice de incremento fue el 
G r u p o A. Este resultado revela que este p a r t i d o puede t r i u n f a r en Oaxaca, 
pese a la subsistencia de u n m o d e l o electoral que en muchos sentidos es 
antitético a l credo panista de modernización social y democracia represen-

1 Jorge Hernández Díaz, "Organizaciones indígenas y elecciones", op. cit., p. 26. 
ídem. 
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tativa l ibera l . ¿Cómo se explica el t r i u n f o de l PAN en 2001? E n p r i m e r lugar, 
la victoria de Fox en las elecciones presidenciales de 2000 sin d u d a ejerció 
u n efecto positivo sobre la ac t i tud de la población oaxaqueña hacia e l P A N . 
E n esas elecciones, 26.24% de los oaxaqueños votaron por F o x , 8 2 quizá por
que representaba la me jor o p o r t u n i d a d para desbancar al PRI . A u n q u e , en 
2001, el PAN p u d o beneficiarse de ese ímpetu, esto no explica p o r qué el 
inc remento del voto panista fue especialmente p ronunc iado en varios dis
tritos con p r e d o m i n i o de munic ip ios U / C . E l éxito del PAN en ellos refleja 
e l hecho de que el c o m p o r t a m i e n t o electoral en los munic ip ios u / C se ha 
vuelto sumamente s imilar al de l resto de l estado. Asimismo, a med ida que 
se hacen más patentes las deficiencias de las reformas de 1995 y 1997 -sobre 
todo en aquellas áreas en las que las tradiciones locales p r o h i b e n la p a r t i c i 
pación de mujeres, no católicos, emigrantes, profesionales o residentes de 
las agencias munic ipa les - , la oposición local a los usos y costumbres t iende 
más a beneficiar al P A N . A quienes t i enen reservas a este respecto, el P A N les 
ofrece una clara alternativa a la legislación existente y la perspectiva de u n a 
sociedad democrática basada en las libertades individuales, más que en la 
i d e n t i d a d comuni tar ia . 

C O N C L U S I O N E S 

E l presente análisis i lustra c laramente que la legalización de los usos y cos
tumbres, en 1995, n o d io al PRI u n a ventaja injusta en las elecciones estata
les, al l i m i t a r la expansión de los part idos de oposición en las comunidades 
indígenas. Por el c ontrar i o , el voto pri ista ha ten ido u n a caída drástica en 
los munic ip ios U / C y los patrones de votación se h a n vuelto m u y similares 
en todo el estado. Esto se debe, en gran medida , a la r u p t u r a del pacto po
lítico entre el PRI y las comunidades indígenas, durante los años noventa, 
como resultado de l surg imiento de l PRD, de la oposición local a las reformas 
económicas de l presidente Salinas y de l levantamiento de l E Z L N en Chiapas. 
Por ello, el desplome de la hegemonía pri ista en las comunidades indígenas 
ya era evidente en 1995. Mientras que las reformas electorales liberales y la 
creciente supervisión p o r parte de actores civiles no estatales garantizaron 
u n a mayor transparencia en el proceso electoral de 1995, la legalización de 
las prácticas tradicionales redu jo aún más la ventaja que todavía conservaba 
el PRI en las comunidades empobrecidas y rurales. Así, desde 1998 el sufra-

8 2 Instituto Federal Electoral, Elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Méxi
co, 2000. 
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gio p o r e l PRI del tota l de la votación en los munic ip ios u / C ha sido cercano 
en a lrededor de 5% al sufragio obtenido en los munic ip ios de part ido . 

Si b i e n es claro que las reformas de 1995 y 1997 n o d i e r o n una ventaja 
injusta al PRI en las elecciones estatales, el par t ido sí derivó dos beneficios 
importantes de la legalización de los usos y costumbres. E n p r i m e r lugar, la 
f o r m a en que el PRI respondió a las demandas indígenas de mayor autono
mía creó u n a división entre los dos partidos de oposición con respecto a u n 
asunto político fundamenta l : aunque ambos partidos están a favor de que 
se otorgue poder político al gobierno local , el PAN se opone a cualquier sis
tema que siente u n a concepc ión dist inta de ciudadanía en v i r t u d de la et-
n ia . Dada la intransigencia de l PAN en t o r n o a este asunto, sería sumamente 
improbab le que él y el PRD f o r m a r a n u n a alianza estratégica para desbancar 
al PRI. Pero, si b i en u n a alianza semejante parece irreal izable , dadas las d i 
ferencias ideológicas entre los dos partidos, esto fue, de hecho, lo que ocu
rrió en Chiapas, cuando Pablo Salazar Mendiguchía, candidato panista que 
l ideraba u n a coalición de siete partidos, conocida como "Alianza por Chia
pas" - q u e incluía, entre otros, al PRD, al Part ido Verde Ecologista Mexicano 
(PVEM) y al Part ido de l Trabajo ( P T ) - , derrotó p o r u n m a r g e n muy estrecho 
al candidato pri ista, Sami David David , en las elecciones de 2000 para la gu-
b e r n a t u r a . 8 3 E n Oaxaca, en cambio, estando el PAN y e l PRD divididos por el 
asunto de la autonomía indígena, el PRI continúa en el poder, pese a n o ha
ber ob ten ido siquiera 5 0 % de los votos en las dos últimas elecciones. 

E n segundo lugar, la legalización de los usos y costumbres ha a m i 
norado en gran med ida el riesgo de que se produzca en Oaxaca u n levan
tamiento al estilo EZLN, lo que garantiza u n nivel razonable de estabilidad 
política. A u n q u e esta ventaja no es estrictamente part idista , p o r el m o m e n 
to beneficia al PRI, c omo par t ido gobernante . E n v i r t u d de que el gobierno 
estatal ha adoptado u n a postura conc i l iator ia f rente a las organizaciones i n 
dígenas y ha logrado más avances en el área de sus derechos que cualquier 
o t r o estado, el enorme m o v i m i e n t o indígena de Oaxaca se ha manten ido 
pacífico. Pese al respaldo m o r a l y mater ia l que organizaciones tales como 
FIOB, SER, U C I Z O N I y UNOSJO b r i n d a r o n al EZLN, éstas siguen oponiéndose ta
j a n t e m e n t e a la idea de u n a lucha armada en Oaxaca. Ade l f o Regino, coor
d inador general de SER y asesor de l EZLN durante las negociaciones de San 
Andrés, describe esta batalla p o r u n cambio social no v io lento : 

Aquí en SER hemos dicho que la única manera de hacer ese cambio sustancial 
es una nueva relación entre [las instituciones del gobierno] y los pueblos indí-

George W. Grayson, A Guide to the 2001 Mexican State Elections, op. cit., p. 47. 
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genas [...] y eso es l o que hemos a f i r m a d o y p o r eso la presencia de SER, la voz 
nuestra , ahí e n m e d i o d e l debate nac iona l , p o r eso es que hemos estado ahí y 
también hemos sido fieles a nuestros propósitos, hemos sido coherentes a l o 
que queremos ; aquí n o hemos abandonado la tarea y n o nos hemos dejado 
c o m p r a r o m a n i p u l a r y n o nos dejaremos usar para intereses ajenos, seremos 
fieles a los propósitos y hemos sent ido que en estos propósitos c o inc id imos c o n 
el EZLN y p o r eso h a h a b i d o apoyo, so l idar idad y c a m i n a r j u n t o , eso es l o que 
nos ha m a n t e n i d o u n i d o s , n o las armas, p o r q u e nosotros n o somos par t idar ios 
de la v ida armada s ino de la pacífica, y e n eso hemos sido también m u y claros y 
p o r eso n o tenemos nada que t e m e r abso lutamente ; aquí e l a r m a que tenemos 
son los l ibros , las c omputadoras , e l lap icero ; esas son nuestras armas y u n a , f u n 
d a m e n t a l , que es la r a z ó n . 8 4 

A l parecer, la legalización de los usos y costumbres ocurrió en u n m o 
mento o p o r t u n o . Cuando el m o v i m i e n t o revo luc ionar io conoc ido como 
EPR tomó las armas contra el gob ierno , en agosto de 1996, proclamándo
se defensor de los derechos indígenas, no sólo no despertó m u c h a simpa
tía entre la opinión pública local , sino que sus actividades f u e r o n m u y c r i 
ticadas p o r la izquierda, los intelectuales y las organizaciones indígenas de 
México, los mismos actores que fueran simpatizantes de los zapatistas. 8 5 

Según H o m e r o V i l l a r r u t i a , la estrategia de l EPR fue contraproducente por
que no supo perc ib i r los vientos de cambio que recorrían Oaxaca, con u n 
gobierno que estaba dispuesto a negociar con las organizaciones indígenas. 
Por otra parte , el EPR, a d i ferencia de l EZLN, nunca ha desarrol lado u n con
j u n t o b i en art iculado de objetivos pol í t icos . 8 6 Dadas las condiciones tan 
semejantes que viven los pueblos indígenas de Chiapas y Oaxaca (altos n i 
veles de marginación, miseria y u n a pobreza abyecta), a m e n u d o la gente 
se pregunta c ó m o ha p o d i d o Oaxaca evitar el t i p o de levantamiento arma
do que ocurrió en Chiapas en 1994. C ipr iano Flores Cruz, ant iguo presiden
te de l IEE de Oaxaca y zapoteca p u r o de la c o m u n i d a d serrana de Santiago 
Zoochila, a f i rma que el lo se debe a que la legalización de los usos y costum
bres d io a las comunidades indígenas oaxaqueñas u n grado de autorrespeto 
y de autonomía que n o existe en Chiapas, n i en ningún o t r o lugar de l país. 
Comenta Flores Cruz: 

Yo te d igo que las mismas condic iones existen aquí que e n Chiapas, en algunos 
lugares son peores. H a y u n a pobreza t e r r i b l e e n la reg ión m i x e , p o r e j emplo , y 

8 4 Jorge Hernández Díaz, Reclamos de la identidad, op. cit, pp. 196 y 197. 
8 5 Homero Villarutia, "Las guerrillas de Oaxaca: el EPR y sus excesivas escisiones", En Mar

cha, enero de 2001, pp. 8-10. 
86 Idem. 
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e n muchas comunidades de la Sierra Sur. Hay lugares e n que la gente n o puede 
c o m e r carne más de u n a sola vez al año , la gente so lamente cambia sus panta lo 
nes u n a vez al año. E n estas comunidades n o existen n i escuelas n i centros de sa
l u d . ¿Y p o r qué n o hay revolución allá? Es p o r q u e los pueblos todavía t i e n e n sus 
usos y costumbres, que les d a n u n a c ierta l i b e r t a d política. Gracias a los usos y 
costumbres, la gente es l i b r e y si no existiera esa l i b e r t a d , habría revolución. Por 
eso, yo te d igo que los usos y costumbres son u n a bendic ión . ¡Qué b u e n o que 
existan los usos y costumbres y que e l g o b i e r n o d e l estado los r e spe te ! 8 7 

Por e l lo , Flores Cruz califica la legalización de estos últimos como " u n 
verdadero acto hero ico" , con el cual el PRI mostró su disposición a sacrifi
car su lazo inst i tuc iona l con las comunidades indígenas con tal de lograr la 
gobernabi l idad y la estabil idad política, lo que aportó beneficios m u y i m 
portantes a todos los oaxaqueños . 8 8 Por el contrar io , Jorge Hernández Díaz 
describe tal legalización como "una estrategia m e d i o maquiavélica", p o r la 
cual el par t ido gobernante p u d o pacificar al m o v i m i e n t o indígena y, al mis
m o t i empo , p r o p i n a r u n revés a su p r i n c i p a l c o m p e t i d o r e l e c tora l . 8 9 

Después de examinar todas las evidencias, es claro que la legalización 
fue una acción política astuta, que llevó a cabo u n gob ierno cuyas bases se 
tambaleaban y estaba m u y presionado p o r las organizaciones indígenas, los 
partidos de oposición y otros actores civiles no estatales para que abriera el 
sistema político y otorgara más autonomía a las comunidades indígenas del 
estado. Por o tra parte , el PRI esperaba que la legalización de los usos y cos
tumbres f racturara los vínculos crecientes entre las organizaciones indíge
nas independientes y el PRD, su p r i n c i p a l c ompet idor electoral . Así, David 
Recondo resume e locuentemente el verdadero mot ivo que se esconde tras 
la medida: 

L a r e f o r m a d e l 95 es de a lguna m a n e r a u n r e c o n o c i m i e n t o a los cambios que 
se h a n dado a n i v e l d e l régimen polít ico y es u n a m e d i d a que desde c ier to p u n 
to de vista también es u n a m a n e r a para ciertos actores, e n p a r t i c u l a r para e l go
b i e r n o , de m a n t e n e r u n a estabi l idad política. Pero , u n a vez más, no hay que te
ner lecturas unívocas. A l g u n o s d i c e n que la r e f o r m a e n el 95 fue la d e l PRI y la 
de D i ó d o r o Carrasco A l t a m i r a n o para dar le e n la t o r r e a la opos ic ión , en par
t i cu lar al PRD, que tuvo u n auge i m p r e s i o n a n t e e n esas elecciones. Es verdad , en 
parte . D i ó d o r o es u n g o b e r n a n t e que t iene intereses, que se ident i f i ca c o n 
u n p a r t i d o , p e r o que , sobre t odo , c o m o g o b e r n a d o r q u i e r e c ierta estabi l idad 

8 7 Entrevista a Cipriano Flores Cruz, presidente del IEE de Oaxaca (1995-2002), 23 de j u 
l io de 2002. 

88 ídem. 
8 9 Entrevista a Jorge Hernández Díaz, profesor de sociología, UABJO, 17 de ju l i o de 2002. 
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p o r q u e está en u n a c o y u n t u r a nac iona l difícil (el c on f l i c t o en Chiapas) , que 
hace que la situación pueda complicarse en Oaxaca. Entonces , hay que cu idar y 
asegurar u n a g o b e r n a b i l i d a d y, al m i s m o t i e m p o , cu idar sus intereses políticos. 
Pero n o todo es in i c iat iva de l gob ierno . Si te fijas, los que i m p u l s a n y negoc ian 
la r e f o r m a sobre usos y costumbres son organizaciones regionales ajenas al sis
t ema corporat ivo p r i i s t a . 9 0 

Es claro que los motivos que l levaron a la legalización de los usos y cos
tumbres f u e r o n de o r d e n m u y diverso y que los efectos de dicha legislación 
en el sistema político de Oaxaca han sido igualmente complejos. Si b ien la 
legalización d io p o r resultado que el PRI perd iera lo que aún conservaba de 
su ventaja en los munic ip ios indígenas de Oaxaca, también contribuyó a 
que el par t ido se mantuviera en el poder, en las recientes elecciones, al d i 
v id i r a los partidos de oposición y evitar el t ipo de colapso estatal que ocu
rrió en Chiapas en 1994-1995. A n t e esta nueva real idad, que ha creado u n a 
aparente estabil idad política, es probable que el PRI vuelva a resultar elegi
do en 2004, dado que el PRD no ha respondido adecuadamente a la postu
ra cada vez más asertiva de las organizaciones indígenas, y que el PAN, pese 
a los resultados alentadores de 2001, aún carece de las bases que le p e r m i 
tirían t r i u n f a r en el estado. Incluso Pablo A r n a u d d u d a de las posibilidades 
que tendrá su par t ido en 2004, al a f i rmar que "no ha hecho lo suficiente 
para generar c red ib i l idad en las zonas rurales" , y pese a la victor ia de Fox en 
2000, "el PAN no se ha desprendido completamente de su imagen de part ido 
de la él ite" . 9 1 Pero, no obstante la p robab i l i dad de que el PRI vuelva a t r i u n 
far en 2004, no podemos obviar el hecho de que, en cada elección, el por
centaje de voto pri ista de l tota l de la votación en los munic ip i os U / C ha ido 
acercándose cada vez más al p r o m e d i o estatal. Esto ind i ca que el éxito elec
tora l de l PRI ya no descansa en u n a ventaja inherente que el part ido goce en 
los munic ip ios U / C . Por tanto , a pesar de la permanenc ia de l gobierno pri is 
ta en Oaxaca, la legalización de los usos y costumbres no representa u n gol 
pe del PRI contra la oposición, que asegure al p a r t i d o su reelección i n saecu-
la saeculorum. 

Traducc ión de LORENA M U R I L L O S. 

9 0 David Recondo (entrevista), "Usos y costumbres: distinta disputa por el poder. Quinta 
parte", En Marcha, marzo de 2002, p. 16. 

9 1 Entrevista a Pablo Arnaud, 2 de agosto de 2002. 


